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OBJETIVO  GENERAL 
 

Apoyar con recursos sin devolución a los micros y pequeños empresarios de 
Jalisco que cuentan con la iniciativa para impulsar sus negocios, pero que 
carecen de suficientes recursos para mejorar sus empresas y que además, no 
son sujetos de crédito debido a sus circunstancias económicas. 
Apoyar con incentivos a fondo perdido a microempresarios en las diferentes 
regiones y zonas urbanas del Estado de Jalisco. 

 
 

CRITERIOS DE APLICACIÓN 
 

A QUIEN ESTA DESTINADO 
Personas físicas o jurídicas, con actividad empresarial, conformadas como micros 
y pequeñas empresas. 
 
CARACTERISTICAS GENERALES 
Este programa consiste en el apoyo de recursos sin devolución a micro y 
pequeños empresarios de que cuenten con la iniciativa para sacar adelante sus 
negocios, pero que carecen de suficientes recursos para mejorar sus empresas, y 
que además, no son sujetos de crédito debido a circunstancias económicas. 
Apoyo establecido: hasta $ 20,000.00 haciendo participe del 50% del Costo 
total al inversionista. 
Su estrategia es el mejoramiento de las condiciones de acceso al crédito y 
capital, mediante la implementación de un Sistema Estatal de Financiamiento 
que genere empleos y brinde seguridad laboral. 
 
NECESIDADES PUBLICAS QUE ATIENDE EL PROGRAMA 
Equipamiento, Infraestructura menor y Servicios Básicos. 
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MONTO  POR  AÑO 
A través del Consejo Estatal de Promoción Económica del Estado de Jalisco por 
medio del Programa Microjal también se tienen aprobados la cantidad de 7 
proyectos de apoyo de 10 que se otorgan por municipio para maquinaria, 
herramientas para algunas microempresas del municipio, ah día de hoy se han 
entregado 7 apoyos ya lo cual dan la cantidad de $102,273.00 siendo este el 
monto total. De igual forma tenemos en espera de resolución otros 7 proyectos 
más. Estos apoyos son para fortalecer los negocios y que estos puedan brindar 
un mejor servicio al público y así se vea reflejado en la economía de estas 
familias tamazulenses.   
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RESPONSABLE 
L.C. Luis Javier Ávalos Magaña 


